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Guadalajara, Jalisco, a 15 de septiembre de 2009.
ASUNTO: Adjudicación del proyecto El Zapotillo.

LA PENINSULAR COMPAÑÍA CONSTRUCTORA, S.A. de C.V. 
en asociación con FCC CONSTRUCCIÓN y GRUPO HERMES
Arquímedes No. 3,  5to piso Col. Chapultepec Morales, 11570
México, Distrito Federal
Tel: (55) 50801670 Fax: (55) 50801671 

PRESENTE.

Por medio de la presente, queremos hacer de su conocimiento las graves violaciones a los derechos humanos 

ocasionadas  por  la posible  construcción del proyecto de la Presa de Almacenamiento de Agua “El Zapotillo”, 

que el gobierno mexicano a través de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) pretende construir sobre el 

Río Verde en el Estado de Jalisco, y que traerá entre otras consecuencias, la inundación de las comunidades de 

Temacapulín, Acasico y Palmarejo.

Con la construcción de esta presa  se destruiría el cauce natural del Río Verde, donde se ubican, desde 

hace  más  de  1400  años,  las  comunidades  de  Temacapulín,  Palmarejo  y  Acasico.  El  proyecto  afectará 

directamente  a  más  de  3,700 personas,  desplazando alrededor   de  700 pobladores  que  habitan  en  estas  3 

comunidades y que dependen de las tierras que trabajan; destruyendo los vínculos comunitarios e inundando las 

propiedades de la población migrante originaria de estos lugares la cual asciende a más de 3000 personas. 

Indirectamente la obra afectará a más de 200,000 habitantes de los municipios aledaños, que recibirán  los 

daños ambientales e hídricos producto de la construcción del embalse. Destacamos que la población migrante, 

también llamados “hijos ausentes”  han constituido diversos comités para salvar los pueblos amenazados en 

varias  ciudades  de  México  y  Estados  Unidos,  organizando manifestaciones  de  rechazo   y  denuncia  a   la 

construcción de la presa.

Desde que los pobladores tuvieron conocimiento del proyecto en el año 2005 de manera casual, han 

sido víctimas de numerosas irregularidades, se les ha negado la información de forma sistemática, no han sido 

consultados,  y  actualmente  son objeto de hostigamiento para  que acepten la  venta de  sus  propiedades.  La 

licitación de la obra fue publicada sin contar  con el  Manifiesto de Impacto Ambiental  (MIA),  el  proyecto 

ejecutivo no se  ha  hecho público,  no se  tiene un plan de reubicación de las  comunidades,  ni  medidas  de 

mitigación ambiental suficiente, no se ha autorizado el cambio de uso del suelo. Tampoco se cuenta con el 

permiso del Instituto Nacional de Antropología e Historia para la reubicación de tres templos de gran interés 

religioso, histórico y cultural: el del Niño de Flamacordis y la Virgen del Rosario en Acasico y la Basílica de los 

Remedios en Temacapulín con 250 años de antigüedad. 

Todas estas irregularidades, constituyen violaciones a las normas y procedimientos legales en vigor en 

nuestro país y a los derechos humanos reconocidos en la normatividad nacional e internacional, en particular la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 
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Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 

Evaluación del Impacto Ambiental, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, el Pacto 

de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ratificados por el 

Estado mexicano en 1981, así como la  Observación General No. 7 referente al “El derecho a una vivienda 

adecuada” del Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales.

La construcción de grandes presas ha sido fuertemente cuestionada por su alto costo ecológico, social y 

económico tanto por las comunidades de afectados y organizaciones sociales y civiles de todo el mundo como 

por la Comisión Mundial de Represas, e incluso por el propio Banco Mundial.  En el caso de la presa “El 

Zapotillo”  el  proyecto  ha sido rechazado por  una gran parte  de  la  población de la  zona,  sin  embargo los 

gobiernos federal y estatal se han caracterizado por una estrategia de ocultamiento de la información, falsas 

promesas y engaños, amenazas y hostigamiento a las comunidades.

 Junto a las acciones jurídicas emprendidas, las poblaciones afectadas, con el apoyo de organizaciones 

sociales nacionales e internacionales, académicos, líderes de opinión y periodistas, se han movilizado para dar a 

conocer  las  violaciones  de derechos humanos  que están sufriendo y establecer  estrategias  de  resistencia  y 

solidaridad a nivel nacional e internacional. Ante la relevancia que está adquiriendo el caso, Temacapulín ha 

sido elegido como sede del Tercer Encuentro Internacional de Afectados por las Represas que se celebrará en 

octubre del 2010 y que contará con representantes de organizaciones de más de 60 países.

Sabemos que dentro de los criterios para una valoración ética de la responsabilidad social empresarial, 

esta  el  respeto y  fomento  de los  derechos humanos,  una política  definida  y pública  ante  la  conservación, 

protección  y  mejora  del  medio  ambiente,  transparencia  y  publicidad  en  las  decisiones  directivas,  criterio 

públicos de calidad, la revisión de las consecuencias sociales y de los beneficios, así como la participación de 

los trabajadores en la empresa, esperamos el cumplimiento de estos códigos éticos.

En este sentido,  su empresa será cómplice  de violaciones a los derechos humanos de la población 

asentada en la zona, además de causar daños irreversibles al patrimonio histórico, ambiental, cultural y religioso 

del Estado y de todo el país. Las condiciones sociales en las que se encuentra inmerso el proyecto, no garantizan 

la  seguridad  de  su  inversión,  por  lo  cual  le  solicitamos  considerar  esta  información  antes  de  firmar 

definitivamente un contrato que lo obligaría a trabajar en este contexto de irregularidades y resistencia a la 

construcción de esta presa.

Atentamente

Otros Mundos, A.C.
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